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RESOLUCiÓN DE ALCALDíA

N' OO 63 5 -2013-A/MUNIMOQ.

MOQUEGUA, 2 O JUN. 2013

VISTOS; El Proveído W 2816-2013-GPP/GM/MPMN, emitido por el
Gerente de Planeamiento y Presupuesto, Informe N° 305-2013-SPPPR/GPP/GM/MPMN, emitido por la
Sub Gerencia de Planes, Presupuesto Participativo y Racionalización; solicitando la aprobación del
Equipo Técnico del Presupuesto Parlicipatiyo para el Año Fiscol 2014, y;

Que, la Directivo Na 002-2012-EF/50,Ol, establece disposiciones
poro lo conformación de uno Comisión de Programas Presupuestalesencargado de lo Identificación,
diseño, revIsión, modificación y registro de Programas Presupuestales, los que se establecerá como lo
unidad básico de programación del presupuesto del Sector Público paro el año fiscal 2014;

Que, de a cuerdo 01 Instructivo Na 001-201O-EF/76.01,también
establece que el Equipo Técnico tiene lo misión de brindar apoyo poro lo organización y desarrollo del
proceso y facilitar información paro el desarrollo de los talleres de trabajo, realizar la evaluación
técnica y financiero de los proyectos propuestos y presento la lista de proyectos que aprobaron lo
evaluación técnico financiero;

Que, lo Ley Marco del Presupuesto Participativo, Ley Na28056 en
concordancia con el Decreto Supremo Na 142-2009-EF,que aprueba el Reglamento de lo Ley Na
28056- Ley Marco del Presupuesto Participativo, que establece el cumplimiento conforme o lo
establecido en el Instructivo Na 001-2012-EF/76.01,"Instructivo paro el Proceso del Presupuesto
Participativo Basado en Resultados", aprobado por la Resolución Directoral Na007-201O-EF/76.01,de
fecha 10de abril de 2010;

SERESUELVE;

ARTicULOPRIMERO.-CONFORMARel Equipo Técnico que tendrá la
responsabilidad de conducir el Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados para el
Año Fiscal2014,el cual está conformado por:

CONSIDERANDO:
'''''''''''''i(r; :etni"i Que. de conformidad a lo dispuesto por el Artículo Na 94 de la

~ r ro ~ Constitución Política del Estado en armonía con el articulo 11del TítuloPreliminar de la Ley Na 27972- Ley
"'....Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales gozan de autonomía politico, económica y

-"'''''''' administrativo en los asuntos de su competencia, radicando esto autonomía en lo facultad de ejercer
actos de gobierno, administrativo y de administración;

Que, de acuerdo a lo Ley 28411 Ley del Sistema Nocional de
Presupuestoen su Art. 3ay 4aestablece que lo Dirección General de Presupuesto Público es el órgano
rector y constituye que la Dirección General de PresupuestoPúblico es el órgano rector y constituye lo
más alto autoridad técnico normativo del Sistema Nacional de Presupuesto, y que dentro de sus
facultades es lo de emitir directivas y normas o fin de programar, dirigir, coordinar y evaluar lo gestión
del proceso presupuestario;

N° ENTIDAD CARGO NOMBRES Y APELLIDOS

Gerentede Planeamientoy Presupuesto

2 Encorgadode PresupuestoParticipativo

Responsable

SecretorioTécnico

Econ.VicenteEdénCori

lec. Abel CelsoFloresBenito



3 Gerente Municipal Integrante Ing. Osear José Conde Villavicencio

4 Gerente de Infraestructura Pública Integrante Ing. Miguel Ángel Pacheco Cuadros

5
Gerente de Desarrollo Urbano Ambiental y Integrante Ing. René Heradio Flores Pouro
Acondicionamiento Territorial

6 Gerente de Servicios a la Ciudadanía Integrante Ing. Osear Cecilia Zapata Ponce

7 Gerente de Administración Tributaria Integrante Abog, Eddwin Roly Heberlh Pare Flor

8 Gerente de Asesoría Jurídica Integrante Abog, Nora V. Gutiérrez Mamani

9 Gerente de Desarrollo Económico Social Integrante Lic. Alberto Simeón Cori Córdova

10 Sub Gerente de Programación e Inversiones Integrante Ing. Yower L. Miltan Barrera Juórez

11
Comisión Ordinario de Planes, Proyectos y Regidor Comisionado Ing. Lorenzo Guerrero TafurRacionalización

12 Comisión Ordinaria de Desarrollo Social Regidor Comisionado Sr. Elmer Edison Osnaya Moquero.

13
Representante dei Concejo de Coordinación Gremios Vecinales Sra. Elena Natividad Mamani CuéllarLocal-CCL

14
Representante del Gobiemo Regional de (e)Presupuesto Lic. Edy Dante Arce Díaz
Moquegua Participativo

15 Representante de la Municipalidad Distrital Asesor Sr.Sergio Samuel TorresMontes.
deSamegua

16
Representante de la Municipalidad Distritol (el Presupuesto Lic. Carlos Santiago Villatuerte Fuentes
de Torata Participativo

17
Representante de lo Municipalidad Distrital Asesor Fidel Zenón Córdova Colanade Carumos

18
Representante de lo Municipalidad de Gerente Municipal Econ. Manuel G.Garcia lanchipaCuchumbaya

Jete de la Oficina de

19
Representante de la Municipalidad de San Planificación, Adm. Víctor Raúl Casilla ParedesCristóbal Presupuesto y

Racionalización

20 Representante de la Municipalidad de San Gerente Municipal Percy Gerardo Rojas ParedesFrancisco

21
Representante de lo Municipalidad del Sub Gerente de Arq. Alonso Aragón CalcinCentro Poblado de Chen Chen. Desarrollo Urbano

22 Municipalidad del Centro Poblado de los Alcalde Fernando Celso Guevara Flores.Ángeles

23 Representante del Colegio de Ingenieros de Asambleísta Ing. Cristóbal Ismael Soldevilla VelascoMoquegua

4
Mesa de Concertación para la lucha Contra Coordinador Regional Periad. Alberto A. Portacarrero Richartilo Pobreza

25 Representante de la Universidad Nacional de Profesional Lic. Pablo Martin Martinez ChlpanaMoquegua

26 Representante de la Universidad Privada José Profesional Eco. Guillermo J. Veróstegui CarranzaCarlos Mariótegui

27
Instituto Superior Tecnológico Público "José Directora Pral. Nelly Yonny Zeballos MedinaCarlos Mariótegui"

28 Instituto Superior Tecnalógico Público Director Pral. luis Alberto Yulra Sandoval''Mercedes Cabello de Carbonera"



29 Centro de Formación Agrícola de Moquegua Director Ing. LinleySalomón Vega Vega

ARTfcUlO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal y a la
Gerencia de Planeamien10 y Presupuesto; y demás Unidades Orgánicas competentes, brindar las
facilidades para el cumplimiento de la presente Resolución.

ARTícULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología de la
Información y Estadística, la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la
Municipalidad Provincial Mariscal Nielo - Moquegua.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaría Genera!
la Notificación y Distribución de la Presente Resolución, a cada uno de los miembros integrantes.

Psicol. iris Carmen Mogrovejo EspinazoCoordinadora

REGíSTRESE,COMUNIQUES E y CUMPlASE.

MuniciPalidadProE~ieto
QC--é-.

Mgr. ALBERTO RCOAYI.A VILCA
ALCALDE

30 Coordinadora del Centro de Emergencia
Mujer-MIMP

ARCVIAfMPMN
CC Arch.
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